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La Contraloría General de Medellín logra, luego de Auditoría 

Especial, recuperar dinero para la Universidad de Antioquia 

por concepto de estampilla.  

 
La Contraloría General de Medellín a través de Contraloría Auxiliar de Auditoría 

Fiscal EPM 2 Energía, adelantó una Auditoría Especial a la ejecución de los 

recursos recibidos por Empresas Públicas de Medellín –EPM-, por concepto de 

cargo por confiabilidad desde el año 2013 y hasta el 30 de junio de 2016. El cargo 

por confiabilidad es un esquema de remuneración de energía para los agentes 

generadores en el país, concebida y desarrollada por la CREG principalmente con 

el objeto de garantizar la operación del sistema en todo momento. 

En la revisión de uno de los contratos, se encontraron pagos en los cuales se 

omitió la deducción del gravamen denominado “Estampilla Universidad de 

Antioquia”, por un valor de $2.893.819.613, dinero que fue recuperado como 

efecto de la gestión fiscalizadora y posteriormente transferido al Alma Mater. 

La Contraloría General de Medellín como resultado de la evaluación, conceptúa la 

gestión fiscal de la administración de Empresas Públicas de Medellín, relacionada 

con la ejecución de los recursos recibidos por concepto de cargo por confiabilidad, 

como favorable, cumpliendo así los principios de economía, eficiencia y eficacia 

establecidos en el artículo 8 de la Ley 42 de 1993. 

La calificación obtenida fue de 91 puntos sobre 100 y es el producto del estudio y 

análisis especializado de los documentos que soportan legal, técnica, financiera y 

contablemente las operaciones realizadas por EPM con los recursos recibidos por 

concepto de cargo por confiabilidad. 

Las inquietudes y solicitudes presentadas por la comunidad y los medios de 

comunicación fueron atendidas, sin consolidarse ningún tipo de hallazgo, pero sí 

beneficios de control fiscal por la recuperación del dinero mencionado 

anteriormente. 

 

El informe puede consultarse página www.cgm.gov.co 
 

http://www.cgm.gov.co/

